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"POR LA CUAL SE ABRE INVESTIGACION ADMINSTRATIVA AMBIENTAL Y SE
FORMULAN CARGOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIOICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y OEL SAN JORGE _ CVS EN
USO OE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUÍARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS en
cumplimiento de las funciones atribuidas por la Ley 99 de 1993, artlculo 31 numeral 12
real¡za funciones de control, seguimiento y evaluación ambiental de los usos del agua, el
suelo, el aire y demás recursos naturales renovables exislenies en el Oepartamento de
Córdoba.

Que la mencionada ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas regionales
ejercerán funciones de máxima autor¡dad amb¡ental en el área de su jurisdicción, y por lo
tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanc¡ones previstas en la ley en
caso de violación de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos
naturales renovables.

Oue por medio de oficio 5-2018 - 023023/ SEPRO - GUPAE 29.25; con fecha de jun¡o5
de 2018 proveniente de la policia nacional y dirección. de protección y servicios
especiales, el ¡ntegrante de esta, el patru¡lero Famer Perez Castro deja a d¡spocion del
CAV de la CVS uno (01) ave de nombre común rosita, incautado en la terminal de
trasporte del municipio de monteria el cual ingresa mediante CNI No 314V18 0285,
espécimen representado en producto v¡vo; por el cual y hacer aprovecham¡ento illc¡to de
recursos naturales renovable§ conllevo a real¡zar la deb¡da incautación de los productos y
detención del presunto infraclor.

Que luncionarios del área de seguim¡ento amb¡ental de la CVS, real¡zaron informe de
incautac¡ón No 0091C4V2018 de fecha junio 6 de 2018, en donde realizaron las siguientes
observaciones de campo:

Observación en el campo

Los espec/menes eran lraspoñados dentro de una caja de cartón; al abr¡r se
encontró sels (06, lnd¡v¡duos de perico (brotogeis jugular¡s) que fueron ¡ngresados
al CAV con la s¡gu¡ente ¡nformación básica:
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DE
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PROCEDENCIA
GEOGRAFICA
DEL
INDIVIDUO

1 ROSITA VIVO ACTA:NO
DISPONIBLE

314V180285 JUNIO 5
DE 2018

MONTERIA
(coRDoBA)

PRESUNTO INFRACTORi
INFRACTOR: Ronal Sandon Blanquicet, identilicado con C.C 15.620.928 expedida en san
antero - córdoba, edad 38 años, estado civil: unión libre, ocupacióni oficios varios,
profesióni no registra, residencia: barrio I de junio - san antero (córdoba), teléfonor 3'13
572 0943.

IMPLICACIONES AMBIENTALES:
La extracción de estos especímenes de su medio ambiente natural ocasionan un
desequilibrio ecológ¡co en los habitas que ellos ocupan.

CONCLUSIONES:
lngresa al CAV de la CVS uno (0'1) espécimen de ros¡ta (sporophil¡a minuta) denkode la
jaula artesanal (alambre), mediante CNI 3'!AV18 0285, el producto se encuentra en
condiciones regulares y fue incautado con base al art 328 de la ley 599 de 2000.

FUNDAMENTOS JURíDICOS OUE SOPORTAN LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 1, establece la titularidad de la poleslad sancionatoria
en mater¡a ambiental, radicándola, entre otras autoridades, en cabeza de las
Corporaciones Autónomas Regionales, para el caso que nos ocupa Corporac¡ón
Autónoma Regional de los Valle del Sinú y del San Jorge - CVS, en consecuencia esta
entidad esta investida con capacidad para adelantar los procesos sanc¡onatorios conka
los infraclores de la normat¡vidad amb¡ental. Lo cual guarda estricta consonanc¡a con las
funciones de prolección a los recursos naturales, atribuidas mediante Ley 99 de 1993,
actuando como máxima autoridad en materia ambiental dentro de su jurisdicción

El articulo 10 de la ley 1333 de 2009, establece que "La acción sancionatoria ambiental
caduca a los 20 años de haber sucedido el hecho u om¡s¡ón generadora de la infracción.
S¡ se tratara de un
Hecho u om¡s¡ón sucesivos, el término empezará a correr desde el último día en que se
haya generado el hecho o la omisión. Mientras las condiciones de violación de las ñorñas
o generadoras del daño persistan, podrá la acción interponerse en cualquier tiempo.
En virtud de lo establecido en el artfculo '18 de la Ley 1333 de 2009, el procedim¡ento
sanc¡onatorio podrá iniciarse por la autoridad ambiental de oficio, a petición de parte o
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como consecuenc¡a de habe6e ¡mpuesto una medida prevent¡va mediante aclo
administrativo motivado."
Esta Corporación previamente ha verificado los hechos const¡tut¡vos de ¡nfracción
ambiental, presuntamente ejecutados por el señor RONAL SANDON BLANQUICEÍ C.C
No 15.620.928 de San Antero, con 384ñosdeedad.

De conlormidad con la informac¡ón y pruebas alud¡das en el INFORME DE
INCAUIACION N" 0091CAV2018, existe merito suf¡c¡ente para ¡niciar ¡nvest¡gac¡ón
administrativa de carácter ambienial por la ocurencia de hecho contraventor consisleñte
en aprovechamiento de productos de la fauna silvestre, especificamente 1 especfmenes
de Rosita (sporophilia minuta).

FUNDAMENTOS JURIDICOS OUE SOPORfAN LA FORMULACóN DE CARGOS

La formulación de cargos al señor RONAL SANDON BLANOUICET, ¡dent¡ficado con
cedula de c¡udadanfa número 15.620.928 de San Antero, se hace atendiendo lo
preceptuado en el arl¡culo 24 de la Ley 1333 de 2009, el cual d¡spone "ARTICULO 24.
FORMULACIÓN DE CARGOS. Cuando exista mér¡to para cont¡nuar con la investigación,
la autoridad ambiental competente, medianle acto adm¡nilrat¡vo debidamente mot¡vado,
procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o
causante del daño ambiental.
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones
que constiluyen la infracción e ¡ndividualizadas las normas amb¡entales que se estiman
violadas o el daño causado.
El acto admin¡strativo que contenga el pliego de cargos deberá ser not¡flcado al presunto
infractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad ambiental no cuenta con un
medio efcaz

Para efectuar la notificación personal dentro de los c¡nco (5) dias siguientes a la
formulac¡ón del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado
en el artícu¡o 44 del Código Contenc¡oso Adm¡nistrativo".
Elediclo permanecerá fijado en la Secretaria Legal o la dependenc¡a que haga sus veces
en la respect¡va entidad por el término de cinco (5) dlas calendario. Si el presunto ¡nfrac{or
se presentare a notmcarse personalmente dentro del término de fración del ed¡c1o, se le
entregará copia s¡mple del acto administrativo, se dejará constanc¡a de d¡cha situación en
el exped¡ente y el edicto se mantendrá frado hasta el vencimienlo del térm¡no anterior.
Este últ¡mo aspecto deberá ser cumplido para lodos los efeclos en que se efectúe
not¡f¡cac¡ón por ed¡cto dentro del proceso sancionatorio amb¡ental.
Para todos los efeclos, el recurso de reposición dentro del procedim¡ento sancionatorio
ambiental se concede.á en el efeclo devolutivo".
Oue el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 expresa infracciones: "Se cons¡dera infracc¡ón
en materia ambiental toda acción u om¡sión que const¡tuya v¡olación de las normas
conteñidas en el Código de Recursos Naturales Renovables Decreto - Ley 2811 de
1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones
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ambientales vigentes, en que las sustituyan o modiflquen y en los actos administrativos
emanados de la autoridad ambiental competente".

"Será también constatut¡vo de infracción ambieñtal la comis¡ón de un daño al medio
amb¡ente, con las mismas condiciones que pasa confgurar la responsabilidad civil
elracontraclual establece el Código Civ¡l y la legislación complementaria; a sabel el
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se conflguren darán lugar a una sanc¡ón admin¡strativa ambiental, sin perjuicio
de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil"
Que el articulo '19 de la Ley 1333 de 2009, ind¡ca: "Notificaciones. En las actuaciones
sanc¡onatorias amb¡entales las notificaciones se surtirán en los términos del Código
Contencioso Administrativo."
Oue el artlculo 20 de la Ley 1333 de 2009, preceptúa: "lnteNenciones. lniciado el
procedimiento sanc¡onatorio, cualquier persona podrá inlervenir para aportar pruebas o
auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos
69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policia y de
las entidades que ejerzan funciones de control y v¡gilancia ambiental."
Que el art¡culo 2'l de la Ley en mención, dispone: "Remis¡ón a otras autoridades. Si los
hechos mater¡a del procedimiento sañcioñatorio fueren constitutivos de delito, falta
d¡sciplinaria o de otro tipo de infracción adm¡nistrativa, la autoridad ambiental pondrá en
conoc¡miento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de
los documentos pertinentes.
Parágrafo. La existenc¡a de un proceso penal. d¡scipl¡nario o administrativo, no dará lugar
a la suspensión del procedimiento sancionatorio ambiental."
Oue el articulo 22 de la misma Ley, establece: 'r/erificación de los hechos. La autor¡dad
ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrat¡vas como visitas
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, medic¡ones, cara€ferizaciones y
lodas aquellas actuac¡ones que estime necesarias y pertinentes para determinar con
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios."

FUNDAMENTO JURIDICO - NORMAS VIOLADAS OEL APROVECHAMIENTO OE LA
FAUNA SILVESTRE Y DE SUS PROOUCTOS PRESUPUESTOS PARA EL
APROVECHAMIENTO.

Atliculo 2.2.1.2.4.1. Eficiencia en el aprovechamiento. El aprovecham¡ento de la fauna
silvestre y de sus produclos debe hacerse en forma ef¡ciente observando las
d¡spos¡ciones del Decreto ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en
su desanollo establezca la entidad administradora para cada clase de uso.
:

Anículo 2.2.1.2.42. Modos de aprovechamiento. E¡ aprovechamiento de la fauna s¡lvestre
y de sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorizac¡ón o licencia que
se podrán obtener en la lorma previsla por este capitulo.
La caza de subs¡stencia no requ¡ere permiso pero deberá practicarse en forma tal, que no
se causen deterioros al recurso. La entidad administradora organizará sistemas para
supervisar su ejerc¡c¡o.

l
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Ad,,iculo 2-2.1.2-4-3. Permiso, autorizaciones o licencias. Los permisos, autorizaciones o
licencias para el aprovechamiento de ejemplares o productos de la fauna silvestre son
personales e intransmisibles y no autorizan el ejerc¡cio de actividades cuyo control
corresponda a otras entadades o agencias del Estado, ni menos aún la efracción de
elementos, productos o b¡enes cuya vigilancia y control correspoñda a ellas.

Artículg 2-2-1-2-4-4- Características. En conformidad con lo establec¡do por el artlculo 258
del Decreto-ley 2811 de 1974.|a entidad administradora determinará las especies de la
fauna silvestre, asf como el número, talla y demás característ¡cas de los animales
silvestres que pueden ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales
pueden practicarse la caza y los productos de fauna silvestre que pueden ser objeto de
aprovechamiento según la especre zoológicá
Las cuotas de obtención de indiv¡duos, especimenes o productos de la fauna silvestre,
nunca podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en e¡ área donde se
realice el aprovechamiento.
En mérito de lo expuesto esta Corporación,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Ordenar apertura de investigación administrativa ambiental contra
el señor RONAL SANDON BLANOUICET, identificado con cedula de c¡udadanÍa número
15 620-928 de San Antero - Córdoba, 38 años de edad con residencia en el barrio 9 de
junio - San Antero por infringir las normas ambienlales como se ind¡ca en la parte motiva
de este aulo.

ARTíCULO SEGUNDO: Formular aI Señor RONAL SANDON BLANOUICET. identificado
con cedula de ciudadanía número 15.620.928, los siguientes cargos:
Cargo Unico: Por la presunta ocurencia de hecho contraventor cons¡stente en
aprovechamiento de productos de la fauna silvestre, específicamente 0l espécimen de
Rosita (sporophilia minuta)
Con la conducta se violan los s¡gu¡entes artículos: atliculo 2.2.1 2.41, 2.2.1.2.4.2,
2.2 1.2.43,2.2.1.2.4.4, del Decreto 1076 de 2015.

Parágrafo: el señor RONAL SANOON BLANOUICET, identilicado con cedula de
ciudadanía número 15.620.928, como consecuencia de la presente formulación de cargos
en su contra, podrían ser objeto de medidas ambientales y las sanciones contempladas
en el art¡culo 40 de la ley 1333 de 2009, tales clmo l\rultas, Cierre temporal o del¡nit¡vo,
revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorizacióñ, concesión, permiso o registro,
Demolición de obra a costa del infractor, trabajo comunitario entre otras.

ARTICULO TERCERO: El señor el señor RONAL SANDON BLANQUICET. identificado
con cedula de ciudadania número 15.620.928 de conformidad con el artículo 25 de la Ley
1333 de 2009, podrá dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificacaón del
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pliego de cargos formular por escrito descargos, aportar o sol¡c¡tar la práctica de pruebas
que est¡me pert¡nentes y que sean conducentes.

ARTICULO CUARTO: Téñgase como pruebas dentro de la presente acluación
admin¡strat¡va el INFORI\¡E DE INCAUTACION N" 0091C4V2018 generado por Ia
Corporación Autónoma Regional de ios Valles del Sinú y del San Jorge - CVS.

ARTíCULO OUINTO: Notif¡car en deb¡da forma el contenido del presente Ar¡to a el señor
el señor RONAL SANDON BLANOUICET. ident¡ficado con cedula de ciudadanía número
15.620.926. de conformidad con la Ley 1333 de 2009 artículo 19.

ARTÍCULO SEXTO: comunicar la presente dec¡sión a la ProcuradurÍa Judicial Agraria y
Ambiental de Córdoba y a la F¡scalía General de la Nac¡ón para su conocimiento y f¡n€s
pert¡nentes en atenc¡ón a lo preceptuado en el artlculo 56 y 21 respectivamente, de la ley
1333 de 2009.

MPLASE

cooRDt ENTAL

COMUNIQUESE,

LP
oR oFtct
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